
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA. Al Despacho del señor Juez, para lo pertinente. Sírvase proveer. Puerto Asís, 20 

de octubre de 2022. 

 

LILIANA CAROLINA GUTIÉRREZ FERREIRA 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No. 1017 

 

CIUDAD Y FECHA PUERTO ASÍS, 20 DE OCTUBRE DE 2022 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE ERIKA NATALIA GONZÁLEZ SERAFIN 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE JAIR HENRY LAGOS 

RADICADO 865683184001-2022-00119-00 

 

Vista la constancia que antecede, y una vez revisado el expediente, se observa que la apoderada 

judicial de la parte demandante dio cumplimiento al auto dictaro el 29 septiembre de 2022 por 

esta judicatura respecto de informar “la ubicación de las embarcaciones sobre las cuales debe 

proceder a adelantar la diligencia de secuestro comisionada” y aportar “los datos de contacto de 

la parte interesada en atender la diligencia”. 

 

Por lo cual, se ordena remitir al Juzgado Segundo Civil Municipal de Leticia – Amazonas, la 

información suministrada por la Dra. Luz Dary Solarte Acosta con el fin de que dicho estrado 

proceda a dar cumplimiento a la comisión conferida el pasado 31 de agosto de 2022 por este 

Despacho; acompáñese dicha remisión con el respectivo Certificado de Información de una 

Embarcación Fluvial que repose en el expediente. 

 

Por Secretaría, procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

DANIEL MAURICIO ORTIZ CAMACHO 

Juez 
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